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B O L E T I N O F I C I A 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
|»> BoLKTUrsB orioIALxs »e han de mandar al Jefe Político 
lespeetivo, por enyo cond ocle ae paaarAu A loe Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Realorden efe6 de Abril de 1839.) 

9 e»u>l>lle* loa «lá»» e s « «pto los domingo* 

P R H « I M D K f l H N C R I P C I S S 

En esta capital, llevado A domicilio, dos pesetas cincuenta cintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» peseta» cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al amostre y veintiocho peseta» cincuenta céntimos por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en ls Administración del BOLRTÍB, plaga 
de Santiago, 2.—Fuera de ssta capital, directamente por medio de csrta A la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de lss Autoridades, excepto Isa que sean 
A instsneia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido naelonsl quo 
dimane de lss mismas; pero las de interés particular pagarA* 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Humero suelto OO eéntlasos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R S T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
EX POS! «ION 

SEÑORA: L a notoria insuficiencia de 
las dietas que estableció el art. 10 del re-
reglamento provisional de 14 de Septiem
bre de 1893, da lugar á que los funciona
rios de la Inspeción y los de otros Centros 
7 dependencias que son destinados á las 
provincias en comisión del servicio no 
poedau atender decorosamente á los mis 
indispensables gastos de .su residencia ao 
aidental. Surgen de aquí dificultades fre
cuentes cuando se ordena la visita de las 
oficinas provinciales, porque si de una par
te ea preoiso scudir cou rapidez, y en todo 
momento, á satisfacer las exigenoias del 
mejor servicio, de otra no es justo desoír 
lis quejas de los funcionarios que al ser 
elegidos para estas Comisiones, por reunir 
condiciones excepcionales de aptitud y 
laboriosidad reciben en lugar de ls remu
neración extraordinaria que sería proce
dente otórgales, considerable daño, vién
dose obligados á permanecer largas tem
poradas alejados de sus familias sin obte
ner psra ello los recursos necesarios. A 
fin do salvar estas dificultades y poder 
continuar la oampaña emprendida, oorri-
fiendo los abusos que se descubren, en
tregando á los Tribunales los autores de 
tachos ú omisiones penables y normal l ían-
do la gestión económica en las provinoias, 
*' Ministro que suscribe tiene la bonra de 
«oraéter á i a aprobación de V . M . c l ad* 
íiüto proyecto de deoreto. 

Madrid 16 de Octubre de 1894. 
S E Ñ O R A : 

A L . R . P. de V . M . , 
Amos Salvador. 

Real decreto 
A. propuesta del Ministro de Haciende; 

to nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
k Alfonso XII I , y eomo REINA Regente 
<W Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo únioo. L a escala de dietas 

establecida por el art. 10 del reglamento 
provisional de la Inspección de Hacienda 
públioa de 14 de Septiembre de 1893, 
queda sustituida oon la siguiente: 

Pesetas. 

E l Inspector general, Jefe, Jefe 
de Administración de primera 
clase 20 

Loe Inspectores generales, Jefes 
de Administración de segun
da, torcera y cuarta c l a se . . . . 17 

Los Subinspectores, Jefes de Ne
gooiado 13 

Los Auxiliares de la Inspección 
general, Oficiales de la planta 
de la misma 10 

Los Inspectores provinciales, Je
fes de Negooiado ú Oficiales 
de primera oíase 8 

Los Iuspeotoros provinoiales, Ofi
ciales de segunda ó teroera... 7 

Los Inspectores provinciales y 
los Auxiliares de la Inspec
ción provinoial de las demás 
clases 5 

Los funcionarios de las dependencias 
Centrales y provinoiales en comisión del 
servioio, oomo Auxiliares de la Inspec
ción general, aunque sean de las clases 
de Aspirantes, devengarán las dictes co
rrespondientes á los Inspectores, Subins
pectores y Auxiliares de la planta de la 
Inspección general mencionada. 

Dado en Palaoio á dios y seis de Ootn -
bre de mil oohoeientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

A m o s S a l v a d o r . 
(Gaceta 17 Octubre 94.) 

— : i 1 1 i n i m 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Los resultados práotioos que 
en el mejoramiento y prolongación de la 
vida hnmana se obtienen por virtnd de 
lae modernos aplicaciones de una profila
xia racional, prueban qne no en balde se 
dedican á eata noble empresa los esfuer
sos del ssber y los recursos del Erario en 
laa neoiones cuitas-

Todo lo que ooutriboye á dar mayor 
importancia al examen de los problemas 

de la higiene, á propagar y d ivulgar¡ | l ss 
i verdades adquirides]|por su ¡estudio y | á 

ilustrar á los Gobiernos en materias de 
tamaña trascendencia, debe ser atendido 
con soiíoito cuidado. Compréndese de es
te modo la respetabilidad y c l éxito de 
loo Congresos á que acuden hombres de 
cien ola de todos los países, para discutir 
y aclarar las mas interesantes cuestiones 
que atañen á la conaervaoión de la salud 
públioa y privada, que es elemento pode
roso de vida y de riqueza. 

Con tan importante y transcendental 
objeto hace tiempo que vienen celebrán
dose periódicamente en diferentes ciuda
des de Europa, y bajo el augusto patrona
to de los respectivos Jef >s de Estado, 
Asambleas internaoionales de higiene y 
demografía. Bruselas, París, Tur ín , Gine
bra, E l Haya, Viene, Londres y Buda 
Pest, han tenido la honra de dar sn nom
bre á los Congresos hasta ahora reali
zados. 

E l próximo se celebrará en Madrid, 
pues por unánime aouerdo de los ilustres 
higienistas oongregados en Buda Pest bajo 
el protectorado de S. M . c l Emperador y 
Rey de Austria Hungría en el mes de Sep
tiembre último, fué designada la oapital 
de España para el noveno Congreso inter
nacional de higiene y demografía, que de
berá tener lugar en 1897. Este acuerdo, 
manifestado en la solemne sesión de clau
sura con entusiastas y calurosas expresio
nes de simpatía á nuestro país, no puede 
menos de considerarse eomo honrosa dis- , 
tinción que recogió y agradeció en el eoto 
el Gobierno de V . M . por c l órgeno de su 
Delegado el Senador del Reino y Catedrá
tico de la Universidad Central D. Amelio 
Jimeno y Gabsñas. Ts l deferencia obliga 
también á preparar con tiempo ouantos 
elementos de ilustración y ouantos recur
sos materiales deban allegarse para lograr 
la mayor brillantes del Congreso y de le 
Exposición de higiene que deberá cele
brarse al mismo tiempo, oual se celebró 
eu las capitales eitadas. 

España es aun poco oonooida en el ex
terior por lo que á su vida científica y á su 
organización sao i ta ría se refiere, y si ha 
de eproveehar la ocasión que dentro de tres 
años ee le ofrecerá para demostrar los cons
tantes y poderosos esfuersos que ha dedi -
oadoen estos tiempos de tranquilidad y de 
pas á su engraodeoimiento y á su cuitara 

deber es del Gobierno de V . M . , y singu
larmente del Ministro que suscribe, á cuyo 
esrgo corre la direcoión de los servicios de 
la sanidad terrestre y marí t ima, dispones* 
lo conveniente y oportuno para que nues
tro pais cumpla, oomo su decoro exige, el 
elevado y honroso oompromiso aeeptado y 
contraído en Bada Pest. 

Para ello se haoe preciso nombrar uno 
Junta numerosa encargada de la propa
ganda y organisaoión del Congreso y de lo 
Exposición anexa, en ouya Junta tengan 
representación todss las fuerzas intelec
tuales y sociales que, interesadas en c l i n . 
menso benefioio que producen el conoci
miento, aplioaoión y difusión de le higiene 
y de la demografía, atentas al msyor es
plendor de la oultura patria y siempre 
dispuestas á dar gallardas pruebas de lo 
que son y valen, su voluntad y su ilustra
ción, se unan todas en el pensamiento y 
fines que á aquélla se encomienden, pre
parando cuanto conduzca á la más solem
ne y brillante realización del Congreso y 
de la Exposición mencionados. 

Sin perjuicio de la ampliaoión que la 
Junta aouerdo, podrán presentarse en la 
exposición. 

I. Aparatos, materiales y plenos de 
edificios para experimentos científicos so
bre biología é higiene. 

II. Servicio y material de asistencia 
públioa y de salvamento. 

III. Planos, modelos, msterial oonoer
niente al saneamiento del suelo y al de 
de las poblaciones. 

I V . Planos, aparatos y material para 
el servicio higiénico de las ciudades. 

V . Plauos, modelos y materiales de 
construcciones higiénicas. 

V I . Aparatos y materiales para el ser
vioio higiénico en el interior de habita
ciones y edificios públicos y ooleetivos. 

VII . Materiel, aparatos y objetoe d i 
versos para la higiene en general. 

VIII . Planos, modelos y aparatos é 
instituciones para la higiene del obrero. 

I X . Planos, modelos y aparatos de h i 
drología y balneoterapia. 

X . Libros, atlas fotografías, litogra
fías, impresos, eto. de publicaciones re
cientes relativas á las oicneias médicas, 
especialmente á la biología y á la h i 
giene. 

Fundindose en las eonsideraoionee 
expuestas, el Ministro qne suserlbe, da 
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•cnerdo eon el Consejo, ruege 4 Y . M . to
n e bejo sa patronato el fntnro Congreso 
internsoionsl de Higiene y Demografía y 
l e Expoeioión snexs qne hen de celebrar
es en este Corte en el sño 1897, y tiene el 
honor de someter A sn site aprobación el 
adjunto proyeoto de deoreto. 

Medrid 16 de Ootnbre de 1894. 
SEÑORA.: 

A L . R. P. de Y . M . , 
Alberto Agui le ra y Velasco. 

Real decreto 

De aouerdo oon M i Consejo de Minis
tros, y A propuests del Ministro de la Go
berneoión; 

En nombre de Mi Augusto bijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Relon. 

Vengo en deoreter lo siguiente: 
Artíoulo 1.° Se ores una Junta de pro

paganda y organisaoión oon el fin de ce
lebrar en eata Corte, y en 1897, bajo el 
protectorado Real, el noveno Congreso in 
ternacional de Higiene y Demografía, oon 
una Exposición snexs. 

Art. 2.° Será Presidente de ls Junts 
el Ministro de la Gobernaoión, Vicepre
sidente el Subsecretario del mismo Minis
terio, Secretario general D. Amalio Jime
no, y Secretarios adjuntos D. Julio J imé
nez, D. Federico Montaldo y D. Angel 
Larra y Cerezo. 

Art. 3.° Serán Vooales de la misma el 
Gobernador de la provinoia, el Presidente 
de le Diputación provinoial y el Aloalde 
de Madrid. Eu representaoión del Reel 
Conaejo de Sauidad D. Eugenio Montero 
Ríos, el Vizconde de Campo Grande, Don 
Simeón Avalos, D. Joaquín Olmedilla y 
Pnig, D. Pascual Candela y Sánobez y Don 
Carlos María Cortezo. 

De la Real Academia de Medicina, 
D. Manuel Rioo Siuobas, D. Matías Nieto 
Serrano, D. Aleja »dro San Martin y don 
Juan Ramón Gómez y Pamo. 

De le Facultad de Medicina, D. José 
de Letamendi, D. José Calvo y Martín, 
D. Félix Guzmán y Andrés, D. Federico 
Olóriz v D. Santiago Ramón y Cajal. 

De la Facultad de Farmacia, D. Jeró
nimo Macho Veledo, D. Gabriel de la 
Puerta y Rodenas y D. José Rodríguez 
Csrracido. 

Del Colegio de Médicos, D. Jul ián 
Calleja Sánchez, D. José González Montes, 
D. Rogelio Rionda, D . Eduardo Moreno 
Zancudo, D. Ramón Serret y D. Juan 
Cruz Vázquez. 

Del Colegio de Farmacéuticos, don 
Franoiaoo Garrido Mena y D. Julián Del
gado Llórente. 

De la Aoedemia Médico-quirúrgica 
Española, D. José Grinda y D. Alejandro 
Torres. 

De la Sociedad Española do Higiene, 
D. Modesto Martínez Gutiérrez Paoheoo, 
D. José de Ustáriz, D. Mariano Belmás, 
D. Anaoleto de Pablos y D. Manuel Ca
rreras Sanohíz. 

De la Sociedad Ginecológica Española, 
D. Francisco Cortejarene y D. Enrique 
Verdonces. 

De Sanidad militar y de la A r m a d a , 

D. Manuel A g u s t í n Ledesma, D. Laurea
no Garoia Camisón, D. Angel Fernández 
Caro y D. Félix de Echaus. 

De ls Esouela especial de Veterinaris, 
D. Santiago de la V i l l a y Martín y D. Jesús 
Alcotea Fernández. 

De la Escuele de Arqulteoture, D. Mi
guel Aguado de le Sierra y D. Lula Cabe-

J lo y Azo. 

E l Presidente de le Academia de San 
Fernando. 

E l Presidente de l a Reel Aoedemie de 
Gienoiss Moretes y Politices. 

E l Direotor generel del Instituto Geo
gráfico y Estadístico. 

E l Deeeno del Colegio de Abogados. 
E l Presidente del Ateneo. 
E l Presidente de le Aoedemie de Ju

risprudencia. 
E l Presidente de le Cámere de Co

mercio. 
E l Presidente del Círculo de le Unión 

Mercentil. 
E l Presidente del Circulo de le Unión 

Industrial. 
E l Presidente del Ateneo Mercentil. 
E l Presidente del Fomento de les Artes. 
E l Presidente del Centro Instruotivo 

del Obrero. 
E l Presidente de le Junte consultiva 

de Ceminos, Céneles y Puertos. 
E l Presidente de le Junts superior fa

cultativa de Minerís, 
D. Edusrdo Lsvaig, logeniero militsr. 
E l Jefe de la Seeoión de Sanidad del 

Ministerio. 
D. Antonio Mendozs, Inspector ssni-

tsrio provinoisl. 
D. Msnuel Sáenz Rombín, Higienists. 
D. Juan Veranea y D. José Laoasa, 

Subdelegados de Medioina y Cirugía. 
E l Marqués de Cubas, D. Lorenzo A l 

varez Gapra, D. Higinio Chacha vera y 
D. Miguel Mathet, Arquitectos. 

Do la preusa profesional, D. Angel Pu
lido Fernández, D. Rafael Uleoia y Don 
Joaquín María Aleixandre. 

De le prensa politice, el Direotor de 
La Epoca, el de La Correspondencia, el 
de El Im parcial y el de El Liberal. 

Art. 4 .° Todos los cargos de l s Junta 
serán gratuitos, y ésta se oonstituirá, 
previa convocatoria, el 20 del mes de No
viembre próximo, en el Ministerio de le 
Gobernaoión; nombrará una ponencia en
cargada de redaotar en el más breve pla
zo posible el reglamento por que haya de 
regirse, y se dividirá en las secciones que 
estime oportuno para cumplir más acer
tadamente sus fines. 

Art . 5.° E l personal de Oficiales y as
pirantes do l a Seooión de Sanidad del Mi 
nisterio prestará los trabajos que se le en
comiende para auxiliar á la Junta en la 
forma y medida necesarias y que deter
mine el Presidente ó le Subsecretaría. Si 
fuese preciso aumento de personal para 
este s e rv io io , se n o m b r a r á oon cargo al 
orédito extraordinario oreado por la ley 
de 11 de Junio de 1894, eomo igualmente 
los gastos neceserios para el meterial. 

Art. 6.° La Junta formulará un presu
puesto de gastos para su fuuoionamiento, 
y otro en su dís de los que considere pre
cisos psra ce lebrar ol Congreso y la E x 
posición de Higiene y Demografía. 

Dado en Palaoio á diez y seis de Oo
tubre de mil ochocientos noventa y ouatro. 

MARIA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Alberto Agui le ra y Velasco. 
{Gacel» 17 Oetnbre 1S94.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

Exorno. Sr.: He dado ouenta al R E Y 
(Q. D. G. ), y en su nombre á ls REINA 
REGENTE del Reino, del oficio qoe con fe
che 29 de Septiembre último ha dirigido 
V . E . á este Ministerio, manifestando que 

en ls menclonsda feche últ imo díe del 
mea siguiente á le esplreolón del pleso 
psra le presentación á cae Tribonel de las 
cuentas de Junio próximo pasado, y por 
lo tanto muoho sotes del trensourso del 
plsso legel, he termlnsdo el mismo el 
examen de todas les del presupuesto gene
rel del Estado de 1893 á 94, ain otras ex
cepciones qoe siete de lss Ordensoiones de 
pagos, remitidas ys , dos del Timbre y 
Giro mntuo y algunas de efeotos de ma
terial de gnerrs qoe, por ser eousles, so 
examen exige más tiempo. 

Según manifiesta V . E . , el Tribunal ha 
fallado la casi tatalidad de las ouentas 
examinadas, y tendrá falladas lss resten-
tes entes de que termine el plezo señalado 
para la presentación á las Cortes de la 
ouents generel definitiva del meneionado 
presupuesto y de que empiece el que fije 
la ley psre * haoer la comprobación de la 
míame con el resultado de lss parciales, 
en cuyo período podrá examinar y ultimar 
igualmente las otras. 

E l adjunto estedo demuestre que, ha
biéndose recibido en ese Tribunal 6.035 
ouentas, han aido, en efeoto, examinadss 
en igusl número, y fallsdss 5.601, y que 
se ha obtenido en ooncepto de reintegros 
por los reparos que ha formulado, la suma 
de 293.50019, pesetas; resultando de estos 
hechos, según manifiesta V . E . , que la 
contabilidad judioial se halla al oorriente, 
lo que no se ha logrado nunca, y que tan 
importante servioio cootinusrá estándolo 
en lo sucesivo, s i , como es de suponer, 
dsde el oelo de los Centros de ls A d m i 
nistración activa y de los cuentadantes y 
lo eficaz de le legislación, no hay en el 
porvenir demora á la presentación de las 
cuentea. . . . 

A la par que se ha conseguido tan bri
llante resultado en las cuentas del perío
do corriente, se ha avanzado considerable
mente en el despacho de las del de atrasos, 
no obstante lo reducido del persoual des
tinado á laa mismas, y confía esa presi
dencia en que quedarán ultimadas en po
cos eños, sino se retrese su ourso. 

Digne es en vedad de los mayores elo
gios ls eotividad que ese alto Cuerpo ha 
impreso á un servioio de tan reconocida 
importancia como es el de ls contabilidsd 
judioial del Estado, asi oomo el manifiesto 
deseo de que los nuevos preceptos de le ley 
de Contabilided tengan absoluto cumpli
miento y de que se observen oon el mayor 
rigor las disposiciones d¡otadas sobre exe 
meo y fallo de ouentas por el Real decreto 
de 29 de Agosto y Reglamento orgánioo 
del Tribunal de 28 de Noviembre de 1893. 
No de otro modo que haoiendo uso de una 
actividad sin límite é infundiendo en to
das sus dependenoias un celo superior á 
todo enoomio, hen podido i legarse á apre
ciar en tan breve término los beneficiosos 
resultados que les Cortes y el Gobierno de 
S. M . esperaban de la reforma de la Con
tabilidad, preoisamente en el primer año 
en que aquélla se planteó. Fácilmente se 
deduce de las frases que con legítima sa-
tisfaoión dirige V . E. á este Ministerio que 
los nuevos preceptos legales diotados sobre 
el remo han inaugurado en le Contabilided 
del Estado un nuevo periodo, que forma 
edmirsblecontraate oon épocas anteriores, 
en que por causas ouyo análisis no es del 
momento, ten importante servioio experi
mentaba un retraso iooompatible, en pr i 
mer lugar, oon le marcha regular y orde-
denada que reclama todo servioio públioo, 
y en segundo, oon los fines inmedistos y 

I 
prácticos de la Contabilided general da 
Estado. 

Los asnos principios y sabias tendea, 
oles en qoe le ley se inspiró no hubieran, 
tenido en le práotice los aatiafactorioa r«. 
snltsdos qoe este Ministerio se compita 
eo reconocer, si ese Alto Cuerpo no hubia. 
re heoho oso de aquella eotividad y celo 
qoe tan alto han oolooado sn prestigio ( Q 

estos momentos, obviando les dificultades 
y venciendo los obstáculos que natural, 
mente ofrece el vsstísimo y difícil servido 
qoe le está encomendado. 

Desde este ponto de vists la acción de, 
Tribunal ha rayado á gran altnrs, é igual, 
mente aoonteoe en cuanto se refiere a U 
misión altamente moralizadora qne ae des
prende de sus fines eminentemente jurídi
cos, por cuento poniendo remedios, ya i 
vicios, ya á defectos de l s Administración, 
ha conseguido evitar sus efeotos imponían-
do siempre el peso de la ley, exigiendo es. 
trechas responsabilidades en donde lo hs 
oreído necesario, y produciendo por estos 
medios el reintegro el Tesoro de sumas 
que loebidamente le fueron distraídas. Ese 
Tribunal, por lo tanto, se ha hallado tam
bién á le altura de au misión en este púa. 
to, el má9 impórtente de todos, por cuan 
to, como demuestra el adjunto estado, no 
ha omitido medio alguno para procurarla 
reivindioaoión á favor del Tesoro de los 
derechos de que pudieran privarle lo 
omisiones, descuidos ó defectos de la Ad 
ministraoión aotiva. 

Fuerza es reconocer que psrte muy 
importante en el éxito alcanzado corres
ponde á los agentes de la Administración 
provinoial, que con oelo meritísimo han 
secundado las altes iniciativas de los 'ea-
tros superiores, los cuales, penetrados del 
espíritu de la ley y de la necesidad aliso 
luta impuesta por las Cortes y por el Go 
bierno de abrir un nuevo período de re 
gularidad al servicio de cuentes, no baa 
omitido medio ni sacrificio a lguno país 
contribuir, eada cual dentro de su esfera 
de sooión, á que no sean estériles, ni las 
prescripciones de la ley ni los esfuerzos 
heohos para su oabal oumplimiento por 
las oficinas centrales. Pero estos esfuer 
zos realizados por la lotervenoión provin 
cial, resultan más meritorios si se tienen 
en cuenta las circunstancias excepcionales 
en que se vieron obligadas á responderé 
las exigencias de la novísima ley, puel 
además de la premura, que fué eonsecuen 
ola del retraso oon que se votó la ley de 
Presupuestos de 1893-94, tuvieron que 
atender á los nuevos servioios á que dio 
lugsr dicha ley por el establecimiento dt 
los nuevos impuestos, y por habérseles 
encargado de la Contabilidad auxiliar da 
todos los ramos, que, oomo es sabido, M 
hallaba antes á oargo de las Seooionos ad-
minisirativas. 

A l propio tiempo, le Intervención g* 
neral de le Administración de) Estado, no 
permaneciendo ajene ni extreñe á los 1* 
g ü i m o s deseos de todos ni el oumplimi , ,D , ( , | 
de la ley, y haciendo cuantos esfueriol 
cabían dentro de au esfera de eeoelóa par* 
extinguir los males que el servicio públi 
t rs ía un atraso que podrís llamarse con 
auetudinario, y eontra el cusí nsda po 
dieron los efeotos de otras leyes ni un de*| 
oidido emp ño de reducirle ó terminarle 
tomebe parte ective en cnanto se referii 
á secundar los propósitos de este M«nist»*B 
rio, encaminados á reformar la Cootabili'| 
dad, considerando como asunto que rní 
dheota é inmediatamente le afectara! 

.col 



^oieoacióo completa del éxito de la re-

forme. 
lío se hallaba ésta eo verdad exenta 

u dificultados; lee eirenostanoias espé
jales que coucur rieron en ei plan toa-
mj e I )to del nuevo sistema foeron el pri
mer oábtáeulo serio qoe habla que sal-
fir. Sabido; es, 7 queda dioho, que el 
proyecto de ley no pndo tener efeoto has
ta 5 de Agosto en quo fué promulgsda la 
lflv de Presupuestos de 1893-94, y esto 
traía ya consigo un retraso de dos meses. 
Adema», ls nueva ley de Presupuestos in
trodujo también innovaciones importantes 
en el sistema tributario, ouya ouenta y 
raxou debía reglamentarse con todo es • 
mero si propio tiempo que 00a toda celo 
riilad: y por úl t imo, basta circunstancias 
de oarácter puramente material presenta
ros óbioes ó i neo venientes, pues la for
mación é impresión de los nuevos mo
delos de cuentas y su envío á provincias 
no pudo hacerse, oomo era natural, hasta 
conocer de una manera definitiva la es
tructura del nuevo presupuesto. 

Todas estss dificultades cuya respon
sabilidad no podía afectar ¿ nadie, colo
caron i la referida Intervención general 
en ls imposibilidad absoluta, moral y ma 
terial de remitir en el plexo legal las 
caeotss de los primeros meses del sSo, 
Julio, Agosto y Septiembre, porque á sn 
ve* las oficinas provinciales no pudieron 
remitirlas á dioha Intervención hasta 
Septiembre y Ootubre. Prueba de la act i 
vidad impresa á este servicio, tanto por la 
oficina central como por las provinoiales, 
es el heoho de haberse remitido á la I n 
tervención general las de Julio y Agosto 
en Septiembre, y las de Septiembre en 
Ootubre, y al Tribunal las de Julio en 
Noviembre, las de Agosto en 6 de D i 
ciembre y las de Septiembre en 3 de 
Enero. 

Estos resultados prueban también una 
eonstsuoia, una asiduidad y un oelo su
periores á todo encomio por parte de l a 
Intervención general, que no omitió me
dio slguno para vencer oportunamente 
todos aquellos obstáculos é infundió en 
sus agentes provinciales el intimo conven
cimiento de la necesidad de que el atraso 
ioioisl desapareciera inmediatamente, ha
biendo coronado sus esfuerzos* el más l i 
sonjero éxito, graoias á la inmediata y 
acertada organización de estos servicios, 
que colocó á ese Tribunal en condiciones 
de realizar cumplidamente su misión. 

Todo lo expuesto halla su complemen
to en el oficio de esa presidencia, el oual 
demuestra de un modo inconcuso qi-e los 
esfuerzos de todos y cada uno por oumplir 
debidamente la ley hsn contribuido á 
cambiar de uu modo absoluto el aspecto 
qae hasta fecha reciente ha ofrecido el 
servioio de la Contabilidad del Estado, de 
lo cusí existe ya una prueba manifiesta 
*n ls liqnidacióo provisional del presu
puesto de 1893 94, realizada apones ter
minado el ano eoonómioo, en la que se han 
figurado tanto los ingresos como los psgos 
eon cuanto detallo puede desesrse, toma
dos de las ouentas justificadas rendidas por 
los agentes do la Administración públios. 

Estos resultados garantiaan la oportu
na presentación á las Cortes de ls cuenta 
general dol mencionado ejerciólo y de los 
sucesivos dentro del término reglamenta-
r>o, facilitando á los Cuerpos Colegislado-
r*s los medios de spreeiar á su debido 
tiempo l a gestión sdministrativa de los 
Gobiernos, Ls,inversión dado á loe crédi

tos que autorizaron en lss respectivas le
yes de Presupuestos, y hacer uso cuando 
les convenga de su alta misión fiscaliza
do ra, y en suma, apreoiar de una manera 
práctica los resultados de los presupuestos 
que autorizaron é inspirarse en ellos psra 
discutir y t lindar los sucesivos. En su vists; 

S. M . el REY (Q. D . G.) , y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 

diguado disponer se signifique á ese T r i 
bunal y á la Intervención general de la 
Administración del Eatado psra su cono
cimiento y el de las oficinas provinciales, 
la profunda satisfaooión.oon que ha obser
vado el progreso realizado por el impor 
tente servioio do Contabilidad del Estado, 
y que en su Real nombre se den lss g ra 
cias á todas lss dependencias del Estado 

i ' l ' l . . %•'>' • «i Hs '1 - V.> • 
que han intervenido en tan importante 
servioio. 9 ,.. ,\ 

De orden de S. M. lo comunico á V . E . 
psra su conocimiento y satisfsoión. Dios 
guarde á V . E . muchos anos. Madrid 
10 deOctubre de 1894. 

AMOS S A L V A D O R 
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentss 

del Reino. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 
Estado demostrativo de las cuentas que por el presupuesto de 1893-94 han debido rendirse al Tribunal, de. las que han tenido ingres 

en él, de las pendientes de recibo, de las examinadas, ¿le las falladas, de las que estando examinadas se encuentran pendientes do 

fallo y de los reintegros obtenidos en virtud de los repaTos formulados por él mismo. 
. aOIHI 

DEPENDENCIAS QUE LAS RINDEN CONCEPTOS D E L A S C U E N T A S 

I n t e r v e n c i ó n general de la 
Administración del Es 
tado 

Intervención c e n t r a l . . . . . 
Ministerio de la Goberna

ción 

Ministerio de Estado 

Ministerio de Gracia y Jus 
I ticia 
Direooión general de la 

Deuda pública 

Delegación del Gobierno 
en el arrendamiento de 
Tabeóos 

Ministerio de Marina 

Rentas públicas 
Idem por Aduanas 
Gastos públ icos 
Tesorería 
Cédulas personales 
Documentos timbrados de Aduanas 
Timbre de naipes 
Propiedades y dereohos del Estsdo. 
Pagarés del Bsnco Hipotecario 
Establecimientos fabriles del Estado 
Recogida de moneda 
Administración de metales 
Utiles y efectos 
Ordenación.—-Presupuestos 
Caja de depósitos 
Productos de la Gaceta 
Efeotos en almacén 
Insignias de las Ordenes y consigna-

naciones 
Preoes á Roma 

Fondo de ahorros de penados 

Consignaciones de partícipes legos 
en diezmos 

Impresiones de libranzas del Gire 
mutuo 

Efectos timbrados 
Pertrechos de los Arsenales 

Número 
de las 

que deben 
recibirse 

Número 

de las 

recibidas 

Cuentas 

examinadas 

672 672 672 
348 348 348 
756 756 756 
726 726 726 
588 588 588 
348 343 348 
447 447 447 
588 588 588 
588 588 588 

48 48 48 
12 12 12 
24 24 24 
17 17 17 
8 » » 

500 500 500 
12 12 12 
12 12 12 

48 48 48, 
12 12 12 

136 156 156 

12 12 12 

1 » » 
1 » 

121 121 121 

6.045 6.03H 6.035 

Estado de las cuentas 
examinadas 

Falladas 
Pendientes 

de fallo 

4 . 8 Ü 

424 

24 

60 

149 

12 

» 

121 

351 

Reintegros 
obtenidos en virtud 

de los 
reparos formulados 

por el Tribunal 

76 
» 

293.500 19 

5.601 434 

1. a La cantidad que figura en la co
lunia de reintegros obtenidos por virtud 
de reparos, se descompone en la forma s i 
guiente: 

Pesetas Cents. _ ^ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Reintegros obtenidos en las 
cuentas del período co
rriente en virtud de re
paros puestos á lss mis
mas por psgos indebidos 
ó excesivos 

Ingresos verificados por 
consecuencia también de 
reparos 

Reembolso total ó parcial 
de libramientos expedí-

é 

dos á justificar que han 
tenido lugsr en virtnd 
de otros reparos y con 
posterioridad á la fecha 
en que éstos se formu
laron:. ' ." 179.570 8_ 

Pesetas Cents. 

tenido en virtud de los 
expedientes de reintegro 
desde i.° de Julio de 1893 
hasta la fecha, que as
ciende á. 888.933 05 

Suma en totalidad... 1.182.433 24 

102.477 51 

11.451 86 

293.500 l 6 

A dicha suma hay qne 
agregar laque se ha ob-

En el total que anteoede no están com
prendidos los reintegros obtenidos en el 
examen de las cuentes del periodo de atra 
sos, ni tampoco los procedentes de las 
cuentas corrientes que están examinadas 
y pendientes de fallo hasta ls solvencia 
de los roperos formulados en las mismas. 

2 . a No se oomprenden en este estado 
las cuentas de efeetos del material de gue
rra que por Real orden de 8 de Marzo ú l 
timo, acordada en Consejo de Sres. M i 
nistros, se dispuso que fueran anuales, y 
de las ouales no se hsn recibido en el Tr i -
banal más que algunas en 20 del corrien
te mes. 

3 / En 27 del mes aotual ha enviado 
la Intervención general d é l a Adminis
tración del Estado al Tribunal siete cuen

tas del presupuestos de lss Ordeneeiones 
de pagos que, uo estando revisadas por 
dicho Centro, no pueden .considerarse 
como recibidas á los efectos legales. 

4. * Las cuentas del primer mes de este 
presupuesto, que se. debieron enviar al 
Tribunal dentro de un plszo que terminó 
en i.° de Septiembre de 1893, no. empe
zaron á mandarse s i mismo hasta Diciem
bre, y han sido examinadas, en su virtud, 
todas las del ano económico por el Tribu
nal en diez meses tan solo. 

5. a La oantidad ob ten ida en virtud de 
los expedientes de reintegro de que se 
hace mérito en la observación 1.*, repre
sente lo qoe se ha justificado s i Tribunal 
durante el periodo que. la misma observa
ción indios, qoe ha ingresado á cuenta de 
los aloalces. aunque el ingreso material 
se haya verificado anteriormente; del mis
mo modo que se habrá de realizar en lo 
suoesivo con lo ingresado en ese mismo 
período, que no se haya puesto todavía eo 
oonooimiento del Tribunal . 

podrid 29 de Septiembre de 1894.=»E1 
Presidente, Rioardo Chacón. 

(Gacel* 11 dé Octubre del 94) 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Reaks ordenes 

limo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.) y 
ea sa aombre le R E I N A Regeate del R e i 
no, he tenido A bien resolver que se enun
oio por término de quinoe días el oonour
so estableoido en el ert. 4.° del Reel de
oreto de 8 de Agosto último pare proveer 
lea Ayuudantías numerarias vsosntes en 
les Escuelas de Comercio. 

De Reel orden lo digo á V . I. psrs sn 
oumplimiento y de efeotos. Dios gusrde á 
V . I . muchos sños. Msdrid 11 de Ootn
bre de 1894. 

GROIZARD 
Sr. Direotor generel de Instrucción pú

blioa. 

Exorno. Sr.: En con testación á las oo 
municaoiones de 25 de Mayo y 29 de Julio 
de 1892, relativas á l a cantidad anual 
qne debe satisfacer la provinoia de Gua-
dalajara por el sostenimiento del ramo de 
Archivos, Bibliotecas y Museos; S. M . el 
R E Y (Q. D. 6 . ) y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, he tenido á bien dis
poner que se remita A V . E . ls adjunta 
relación de ingresos ooo qne anualmente 
deben contribuir el Estado las provincias 
para el sostenimiento expressdo, según ls 
Resl orden de 10 de Agosto de 1859. 

De Resl orden lo digo á V . E . psrs su 
eonooimiento y demás efeotos. Dios guar
de A Y . E . muchos eños. Msdrid 1.° de 
Ootubre de 1894. 

ALEJANDRO GROIZARD 
Sr. Ministro de Hsoiends. 

Cantidades con que deben contribuir al 
Estado las provincias para el sosteni
miento de los Archivos y Bibliotecas, se
gún Real orden de 10 de Agosto de 1859. 

Pesetas 

Albacete 250 
Aliosnte 875 
Almerís 250 
Avile 250 
Badajos 780 
Baleares 1.875 
Barcelona 6.062 
Burgos 2 5 0 

Cáceres i-800 
Cádiz 6.750 
Canarias 3.000 
Castellón 1.250 
Ciudad Real 800 
Córdoba 3.000 
Coruña 256 
Cuenoe 250 
Gerona 3.250 
Granada i . 000 
Guadalajara, i-600 
Huelva 250 
Huesea 1 • 800 
Jeén 250 
León 2.650 
Lérida 250 
Logroño 250 
Lugo 2.230 
Madrid 1.000 
Málaga 250 
Muróla 5.000 
Orense 2.612 
Oviedo 1.000 
Paleuoia 250 
Pontevedre 250 
Salamanca 1.500 
Santander 250 
Segovia 1.887 
Sevilla 6.000 
Soria 280 

Pesetas 

Tarregons 800 
Teruel 280 
Toledo 3.498 
Velenola 3.000 
Velledolid 1.000 
Zamore 800 
Zaragoss 3.128 
Toledo.—Ls Diputación provin

oisl ae obligó, según Reel or
den de 28 de Julio de 1891, á 
ingresar 800pésetes psrs suel
do del Conserje del Museo A r 
queológico y 800 pars repara
ción del edificio 1.300 

(Gacela 14 de Octubre de 1894) 

GOBIERNO CIVIL 
Dietrito Forestal de Madrid 

El dís 30 de Ootubre y á les nueve de 
su msñana, se eelebrsrá oon les formali
dades establecidas en ls Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, 
ls teroere subasts del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «La U m 
bría,» perteneoiente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallando msnifiesto en ls Seoietsrís del 
expresado municipio.=E1 Ingeniero Jefe, 
P. O., Andrés Avelino de Armenteras. 

E l día 30 de Ootubre y á las diez de 
su mañana, se oelebrerá eon lss formali
dades establecidas en le Ssls Consistorial 
del Ayuntamiento de Montejo de la Sie
rra, la teroera snbssta del aprovecha
miento de pastos del monte denominado 
«Ls Deheailla», perteneciente á dicho 
pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretarle del expresado munioipio.=El 
Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino de 
Armenteras. 

E l día 30 de Ootubre y á laa once de su 
mañana, se eelebrsrá oon les formalidades 
establecidas en la Seis Consistorisl del 
Ayuntsmiento de Montejo de la Sierre, ls 
teroers subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denomlnedo «Dehese bo
ye),» perteneoiente á dioho pueblo, bsjo el 
tipo y condioiones de los pliegos que se hs
l lsn de mauifiesto en le Seoretsrís del ex
presado Municipio.=E1 Ingeniero Jefe, 
P. O., Andrés Avelino de Armenteres. 

E l díe 30 de Ootubre y á laa doce de su 
mañana, se oelebrará oon las formalidsdes 
estsbleoidss en ls Ssls Consistorisl del 
Ayuntemiento de Montejo de ls Sierrs, le 
teroers subasta del aprovechamiento de 
leñas del monte denominado «Dehess bo
yal,» perteneciente i dicho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hsllsn de manifiesto en la Secretaría del 
expreaado munic ip io .=El Ingeniero Jefe 
P. O., Andrea Avelino de Armenteras. 

E l dís 30 de Octubre y á lss dooe de su 
m s ñ s n s , se eelebrsrá con lss formalidades 
estsbleoidss en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Torrea la tercere su
basta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «El plantío» perte
neoiente á dioho pueblo, bajo el tipo y 
oondioionee do los pliegos que se hellen 
de manifiesto en le Seoreteríe del expre
ssdo municipio. » E I logeniero Jefe P. O., 
Andrés Avelloo de Armenteres. 

4YDNTAI1ENT0S 
Madrid 

Secretaria 

Ests Excms. Corporación he acordado 
saoar nuevamente á pública subaata el 
suministro de menestra y utensilio al 2.° 
y 3.° Asilo de Ssn Bernardino, sitos en A l 
cela de Hensres, dursnte el sotnal sño 
económioo: bsjo los mismos tipos, pliegos 
de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en ls Caceta de Ma
drid del dis 8 de Julio últ imo y que se 
hsllsn de manifiesto en ests Seoretsrís, 
NegooisdoCentral, de una á tres de la tarde 
todos loa días no feriados que medien 
beata el del remate. 

Le subasta se verificará el dis 27 de 
Ootubre de 1894, á lss dos de le tarde, en 
le teroera Cass Consistorial (Imperial, 10) 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Aloal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se enunoie al público para su 
oonooimiento. 

Msdrid 16 de Ootnbre de 1894.=E1 
Secretario, Rnsno. 

Esta Excms. Corporsoión ha acordado 
sec&r nuevsmente á publios licitsoión ls 
construcción de uns grsn fsrole de luz 
eléotriee y refugio Centrel en la Puerte 
del Sol y le treslaeión de la aotual fuen
te, bajo el nuevo presupuesto de 67.543*03 
pesetas, pliegos de condioiones modelo de 
proposición y modificación de ls bsse 12. a 

del pliego de lss facultativas, que figuran 
insertas en le Caceta de Madrid, de los 
días 15 de Julio y 15 de Septiembre úl t i 
mos y de manifiesto en ests Seoretsrís, Ne-
gocisdo Central, de una á tres de la tarde 
todos los dies no feriados que medien hss
ta el dsl remste. 

Los licitedores consignarán previa
mente oomo fianza provisionsl le eentided 
de 3.377 '15 pesetas en ls Gsjs generel de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l s eoom 
penando á los resguardoa¡que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes el 
arbitrio municipsl estsbleoido; y el rema
tante la definitiva de 6.754'30 pesetas que 
le será devuelts á ls terminsoión del con
trato previa la certificación correspon
diente. 

L s snbssts se verificará el dís 27 de 
Ootubre de 1894, á ls uns de la tsrde, en 
le teroers Cssa Consistorisl (Imperisl 10), 
bajo la presldenoia del Exemo Sr. Aloalde 
ó Autorided en quién delegue. 

Lo que se anuncia al públioo pere su 
oonooimiento. 

Medrid 15 de Ootubre de 1894.=EI 
Seoretario, Ruano. 

C a x a i l l e j a s 

Las cuentes municipales de esta v i 
lla, correspondientes á los ejeroieios de 
1883 84, 1884-85, 1885-86, 1886-87 y 
1887 á 88, se hsllsn terminsdss y de ma
nifiesto en le Seoretaria de este Ayunte
miento, por término de quince díes, á loa 
efectos que previene el art. 161 de ls 
ley Munioipal vigente. 

Cenillejas 11 de Octubre de 1894. =E1 
Aloalde Ignsoio Seos. 

Oarabanohel Bajo 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta de Asociados, en 
los meses de Julio Agoato y Septiembre. 

Sesión del 5 de Agosto 
Fué sprobsds el eets de le anterior. 

Fneron leidss lee dispoaíeiooes cooi 
nidaa en loa BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuente beberse practicado 
sote de srqueo,|ouents y bslsnoe, el d¡, ^ 
de Junio últ imo, de ingresos y pag08 r e > 

dnoidos dursnte el ensrto trimestre del 
ejeroioio de 1893-94, quedando una exi 
teneia en Depositsrís de 3.163 pesetaaH 
céntimos. 

Se soordó inelnir en los gremios 4 
ríos industriales de este pobleeióo. 

Se oonoedió permiso á D. Santiago Fer-
nándes, pare edificar une oasa en terreno 
de au propieded situado en el Barrio del 
Blandón. 

Que se incluye en el padrón de veoi
nos, á D. Remón Verdú y á su esposa, 
según eomunioaoión del Exorno. Sr. Al
calde de Madrid. 

También se soordó contestar á la or
den del Instituto Geográfico y Estadístico, 
sobre los precios de los principales ar
tículos. 

Fueron leídas y aprobadas las condi
ciones estipuladas oon la eléctrica de loa 
Garabanoheles, referente al alumbrado 
públioo. 

Sesión del dia 12 de Julio 

Se aprobó el cota de la anterior. 
Fueron leídes lss disposioiones conte

nidos en los BOLETINES OFICÍALES. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento que
dó enterado del nuevo repsrto hecho por 
la Exorne. Diputación provinoisl, para 
pago del contingente en el año 1894 á 95, 
correspondiendo pegar á este pueblo 
10.520 pesetas 44 céntimos. 

Se acordó el abono por todo el sño por 
suscripción s i B O L E T Í N O F I C I A L . 

Se soordó incluir en el gremio de vinos 
á D. José Alverioh. 

Que se compren seis pesas nuevas y una 
romana, satisfaciendo so coste del eapitulo 
de «Imprevistos.» 

Fueron declaradas de abono oon oar
go al capitulo de «Imprevistos», varias 
cuentes. 

Se sprobó ls ouenta presentsda de 76 
pesetas 80 céntimos, por el seguro de in
cendios. 

Tsmblén se sprobó le distribueión de 
los seis focos eléctricos que bey en el cen
tro de le plaza, en la forma y sitio que de
signe el Sr. Presidente. 

Que se haga saber al oontratista de ls 
extraooión de basuras, quite inmediata
mente las que existen eo los Barrios de 
Muñoz y Blsndóo. 

No ha lugar á lo solioitsdo por D. An
gel F e r n á n d e z , referente á que se revo
que el ecuerdo sdoptsdo por los Industria
les del gremio de vinos de la esrreters de 
Medrid. 

Se oonoedió diez y ooho días de licen
cia si Secreterio D. José Huele, oon el fln 
de tomsr baños, quedendo enoergedo del 
despae.no el Of ic ia l de la Seoreteríe Don 
Agustín Garoiaoaro. 

Se aoordó dividir en tres secciones los 
contribuyentes de eate pneblo, para le or-
genizeoión de le Jnnte munioipal que ha 
de funcionar en todo el aotual año econó
mico, y ae publique so resulte *o A los 
efeotos del ert. 67 de la vigeote Ley . 

Se dio cuente de una comu nicación del 
Aloslde de Canillas, referente á qne se 
prestere á l s Compsñfs Madrileña de Ur
banización todo el spoyo necesario. 

Se oonoedió permiso psre etender el 
restablecimiento de su salud al Alealde 
eoeideutel D. Manuel Gareís, quedando 

http://despae.no
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encargado de la Alcaldía el legando Te
niente D. Bernardo Fera iade i . 

Dia 19 de Julio 
Ea este díe no hubo sesión pdblice or

dinaria» por falta de asistencia de Señores 
Concejales, pere poder tomar acuerdo. 

Sesión del dia 26 de Agosto 
Se aprobó el eote de le enterior. 
Fueron leídas lss disposiciones conte

nidos en los Boletines oficiales. 
ge eoordó el pego ¿ los Empleados del 

Municipio y demás o b l i g a c i o n e s corres
pondientes el mes de Julio eon erreglo el 
presupuesto. 

Se dio onente beberse cobrado les tres 
lioencissde construcciones concedidas á 
p. Emilio Rey, de onya cantidad se ha
bían psgsdo 25 pesetas al Teniente de le 
Guardia oivi l pare el Montepío. 

Qne se perticipe el Presidente de l a 
lm eléctrica, aumente en ls oalle de la 
Magdalena un foco para lo eual se antori-
isal Sr. Aloelde. 

Se acordó ae componga inmediata
mente la llave de paso de aguas de Lozo
ya de la posesión de Vistsslegre satis
faciendo (inmedistamente) su coste del 
capítulo de «Imprevistos.» 

Dia 2 de Agosto 
En este dia no hubo sesión públioa or

dinaria por falta de número de Señores 
Concejales pars poder tomsr acuerdo. 

Sesión del dia 9 de Agosto 
Se sprobó el eete de la anterior. 
Fueron leídas las disposioiones conte

nidas en los Boletines oficiales. 
Se dio cuenta haberse cobrado por el 

Depositario de fondos municipales 364 pe* 
aetas 80 céntimos como sobrante por aten
ciones de primera e n s e ñ a n z a ; así co
mo también había ingresado el importe 
del primer trimestre de los gremios de 
vinos, pan , salvados, csrne y tocino. 

Fueron declarados de abono diferentes 
cuentas presentadas, y oon oargo á sus 
capítulos correspondientes del presu
puesto. 

Se soordó componer la euba, destina
da á riegos é inoendios oon oargo al ca
pitulo de ((imprevistos.» 

Dia 16 
Eo este día no hubo sesión por felte 

de número de Sres. Concejales para poder 
tomar souerdo. 

Dia 19 
En este díe fué celebrado el sorteo por 

secciones de los asociados que oon el Ayun
tamiento he de componer la Junta muni 
cipal, cuya operación se reslizó sin pro
testa ni redamación a l g u n a . 

Sesión del dia 23 

Se aprobó el sote de la anterior. 
Fueron leídas les disposioiones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES 
Que se recuerde á los representantes 
gremios y rematantes de arbitrios el 

Ingreso en Depositan a del primer trimes
tre. 

Que se instsle A ls msyor brevedad la 
Junta Munioipal qae he de funcionar en 
todo el ectnel año económico. 

Que se incluya eu el gremio de vinos 
1D. Msnuel Porree. 

Se dio cuente beberse psgsdo 408 pe-
totas 94 céntimos primer trimeste de gas
to» oaroelarios. 

Se dio ouenta de une eironler convo
cado á elecolones provinciales que ten
dió efeoto el dís 9 de Septiembre próxi
mo, ae aoordó publioar inmediatamente 

les listes eleetoreles y onmplir lo que 
dispone le ley. 

Se oonoedió permiso á D. Emil io Rey 
psre edificar una cese en le Colonie. 

Se seordó pegar i D . Santiego Ardu
ra lo qne se le adeuda tea proato eomo 
los fondos muaioipeles lo permiten. 
Temblón se eoordó le colooseión de dos 
focos eléctricos en el metedero público de 
de este pueblo y su coste se satisfaga «Im
previstos.» 

Fueron aprobadas las cuentes del ma
terial de la esouela de r i ñ e s del eño 
1893-94. 

Sesión dd di» 30. 
Se eprobó el eota de la anterior. 
Fueron leídas las disposioiones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se soordó el pego á los emplesdos del 

Municipio y de lss demás obligaciones-
En este día quedó instalada la Junte 

municipal para el aotual año económico. 
Que había ingresado en arcas el pr i 

mer trimestre de los derechos de degüello. 
Que se hebíe pagado el importe del 

primer trimestre por consumos, ssl, a l 
coholes yicontingente provincial. 

Fueron aprobadas y se declaran de 
abono les onentas presentsdss por D. Pa
blo Lizosno y D. Alejo Lasen. 

Se acordó señalar las Escuelas de n i 
ños y niñas para la instalaoión de las Me
sas electorales de la primera y segunda 
Seooióo, respectivamente, pare las elec
ciones próximas de Diputados provincia
les, presididas por el Aloalde y primer 
Teniente. 

Sesión de 6 de Septiembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Los Sres. Concejales quedsron entera
dos de que el día i.° del aotual habían to
mado posesión de sus cargos D. Benigno 
Diez Tapia, Alcalde Presidente, y D. Ma
nuel García, primer Teniente, que disfru
taban licencia por enfermos. 

Dia 13 
En este díe no hubo sesión por felta de 

asistencia de suficiente número de seño
res Concejales. 

Sesión de 20 de Septiembre 
Se sprobó el eota de la enterior. 
Fueron leídas las disposioiones conte-

nid s en los BOLETINES OFICIALES. 
Se aprobaron las cuentas presentsdss 

y se sbonen oon cargo á los capítulos co
rrespondientes del presupuesto. 

Ls Corporación eoordó vender á Don 
Ildefonso Sierra, veoino de Madrid, el te
rreno sobrante de la vía, públioa corres
pondiente á le casa que ha adquirido en l s 
calle de l s Msgdalena, núm. 23, de este 
pneblo, propieded de D. Andrés García 
Ruiz, según esí lo tiene referido Sr. Sie
rra solicitado y previas, lss formalidades 
correspondientes, y de eu ouents cuentos 
gastos se originen. 

Que se oonvoque á le Junta municipal 
pare el die 27, á fin de tratar sobre le luz 
electrice. 

Sesión de 27 de Septiembre 
Se eprobó el aota de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas en los BOLETINES OFICÍALES. 
Se soordó el pego á los empleados del 

Munioipio y demás obligaciones del mes 
de ls feohs. 

Que se prsotique el eota de arqueo, cuen
te y balanoe, y ae remita al Exorno .Señor 
Gobernador o iv i l , eertificaoión en extrac

to de laa sesiones celebradas dursnte loa 
meses de Julio, Agosto y Septiembre, psrs 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL. 

Que se remita al Sr. Administrador de 
Contribuciones certificación de los pagos 
realizados dursnte el primer trimestre á 
los efectos del impuesto del 1 por 100. 

Se dio cuenta de una Instanoia sus 
cripta por D. Ildefonso Sierra solicitando 
permiso para haoer algunas obras en la 
oasa de su propieded, Magdalena, 23. En 
sn vista la Corporaoión acordó concederle 
el permiso solicitado previo psgo de los 
derechos estableoidos en el presupuesto 
bajo direooión de Arquiteoto y con es
trióte sujeción á lss leyes de edificaea-
oiones. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 31 de Agosto 

En sesión de este día tomó posesión le 
nombrada para el oorriente año económi
oo de 1894 á 95 y quedó contituída en le 
forma que la Ley previene. 

Dia 27 de Septiembre 
Por falta de número de Sres. Asociados 

ne pudo tener efecto la sesión oonvooada 
para este díe. 

Y para que conste y cumplir lo dis
puesto en el art. i09 de la vigente Ley 
munioipal, expido la presente oon el visto 
bueno del S. Aloalde en Carabanchel Bajo 
á 11 de Octubre de i894.==-V.° B . ° = E 1 
Aloelde, Benigno Diaz. = E l Seoretario, 
José Huete. 

Fuenlabrada 
Hallándose vacante una de las dos 

plazas de Mé iico titular de este distrito 
dotada con el sueldo •Anual de i.000 pese
tas, por la asistencia de 160 familias po
bres y debiendo proveerse por concurso, 
se haoe públioo por medio del presente 
enuncio á fin de que los Sres. Médicos á 
quienes pueda convenir, lo soliciten del 
Sr. Aloslde de ests v i l l a eo el término de 
de treinta días, contados desde la publica
oión del presente enunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

La instancia debe remitirse acompa
ñada de la oopia del título y de una rela
ción de los méritos y servioios que loa in 
teresedos teogan prestados en ei ejercicio 
de le profesión. 

E l electo podrá oelebrar contratos eon 
los veoinos pudientes de ests v i l la que 
consta aproximsdamente de 2 400 habi
tantes y se halla situada á 17 kilómetros 
de Msdrid, oon estación en la via férrea 
de Madrid á Cáoeres y Portugal y varios 
coches diarios de ida y vuelts á la capital. 

Fuenlabrada 9 de Octubre de 1894.=» 
E l Aloalde, Gregorio Peres. 

Navarredonda 
Lss cuentes munioipsles de este pne

blo correspondientes á los ejeroioios de 
1891 92 y 92 á 93, se hallan formadas y 
expuestaa al públioo, por término de quinoe 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de le 
provinoie, para oir reolamaoiones. 

Navarredonde 10 de Octubre 1394.= 
E l Alcelde, Guillermo Hernán. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provincialee 

MADRID 
Sele de lo erimlnel Seooióo 4.*.—En 

la causa prooedente del Juzgado Instruc

tor del distrito de Peleoio de eata corte, 
seguida contra Gregorio Rodrígaos A l ve • 
res y Pstrioie Moneslve García, por hur
to y en le que es psrte el Ministerio F i s 
cal, hs diotsdo le referids Seooión 4.* sa
to eon feoha 13 de Septiembre señalando 
el día 22 del oorriente y hora de la ana 
en panto de su tarde psrs dsr comienzo 
á las Sesiones del Juioio oral, mandando 
se oite á los testigos Joaquín Amingadas 
y San Justo, Julián Galen Zamora, José 
Menéndez Menéndez, Federico Hoyo Can
tero, Heliodore Ibañez Hernández, Doña 
Francisca Sarmiento Urea, Tirso Garoía 
Escudero, Tomás Martínez, y Cirilo Me
tes, y ouyos domicilios actuales se igno
ran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de-
olsrsr ente la expresada ssla, sits en el 
piso bajo del Palaoio de Justioia, (Salesss) 
en el indiosdo díe y hore; haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligaoión que tie
nen de concurrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Ootubre de 1894.=El 
Oficial de Sala, José Almira . 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 

primera instanoia del distrito de Buena
vista de este Corte. 

Por el presente edicto se snunois ls 
muerte abinteslato de Doñs Maris de los 
Dolores Collantes y Arguello, natural de 
Medrid, de seseóte y seis años de edsd, 
soltera, propietaria, hija egítima de Don 
Gregorio y Doña Nioolasa, vecina que fué 
de esta Corte, doude falleció el dia 8 de 
Agosto ú l t imo; y se llama á cuantas per
sones se oresu con dereoho á su herencia, 
para que dentro del término de treinta 
díes comparezca en este Juzgado, sito en 
la cello del General Castaños, núm. i , á 
reclamarlo en forma; bajo aperoibimieuto 
en otro caso de lo que haya lugar, ha 
oiendo presente que hasta hoy sólo se ha 
prese..lado reclamando la herencia, l a 
Ilme.Sra. Doña Agustina Arguello Martí
nez, de esta vecindad, en concepto de pa
riente de la finada en tercer grado de con
sanguinidad legitima. 

Dado en Madrid á 16 de Ootnbre de 
1894. = Mariano Pozo.=El aotuario L i 
cenciado, Severiano de Mazorre. 64 

CONGRESO 

D. Balbino Martín y Alonso, Jues de 
primera instanoia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Por el presente hago saber que en el 
dís 2 de Julio próximo pasedo, falleció en 
ests Corte, Doña Luoiena Gómez de Teja
da, de sesenta y dos eños de eded, solters, 
hijs legítima de D. Lorenso y de Doña 
Petra, natural de Lumbreras, en la provin
oia de Logroño, domiciliada en eata Corte, 
calle de Mileneses, núm. 2, sin ques ten
ga noticia de que ortogara testamento; y 
que se ha promovido ente este Juzgsdo, 
expediente sobre deolaraoión de herederos 
abinteatato por muerte de l s Doñs Lucia
n a , reclemendo la herenoia Doña Casimi
ra Gomes de Tejada y González de Tejada, 
hermana de la oausante por haber renun-
oledo dioha herenoia abinteatato, D . Cayo, 
D. Canuto y Doña Ramona Gómea de Te
jada, también normanos de la oeossnte. 
Y Hamo á cuantos ae orean oon igual ó 
mejor dereoho que los expresados, á dicha 
herenoia pare que oompsresoan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta} 
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siguientes i le publicación de ette 
adicto. 

Dede ce Medrid é 18 de Octubre de 
«94.—V.• !* . •—Ei Sr. Joes. Martin.** 
Ante mí , Ezequtel A ritmen di. 6# 

HARO 
D. José Sánohez del Río Pajeros, Jaez 

de instrucción de este Ciudad de Haro y 
ao psrtido. 

Por la presente se cita» llama y em
plaza, á 'Juan Antonio González Lanza, 
veoino de la V i l l a y Corte de Madrid, qne 
vivió en la «alie de Ferráz, n ú m 28; y 
cuyo paradero se ignore, pera qne en el 
término de dies dias comparezca en este 
Juzgado i prestar deolaraoión indagatoria 
en cansa qne se le sigue sobre estafas; 
eon apercibimiento de que si no lo veri 
fice le parerá el perjuioio que heya lugar 
en derecho. 

A la vez se ruega y encarga á todas 
lss Autoridades y Agentes de policía judi-
disl que procedan á la busca y oaptnra 
del referido Jnan Antonio, y si fuere ha
bido, le conduzcan en clase de preso á la 
Cárcel de éste partido. 

BfcVée ea Erare á 40 de Ootabre de 
i894 .=José Sánohez.=»Por mandado de 
S. S. Eloy Martines. 

N A V A L O A R N E R O 
D. Santos García y López, Juez de Ins

trucción de Navaloarnero y sn partido. 
Hago saber que para psgo de costas de 

de la causa por robo oontra Carlos Zamo-
rano Lozano, y otro, veoino de Vi l laman
t i l la , se saca por segunda vez á le venta 
en pública subasta oon rebaja del 25 por 
100 de su tasación, la finoa embargada al 
Garlos, siguiente: 
Una vina en término de dieho V i 

llamantilla, al sitio de la Ga-
lapaguera, su oabida aranzada 
y media, linda al Saliente y 
Mediodía, eon finoas de D. Die
go González Conde; Poniente, 
oon Fausto Agudo; y Norte, 
oon el barranco de la Galapa-
guera; tasada deducido el 25 
por 100, en noventa y tres pe
setss, setenta y cinco céntimos. 93 75 

E l remate tendrá lugar el día 10 del pró
ximo y venidero mes de Noviembre, á las 
onoe de su mañana en la Sala audienoia 
de este Juzgado, no admitiéndose postoras 
que dejen de cubrir las dos teroerss partes 
del vslor con qae figura, y los lioitadores 
consignarán previamente en la mesa del 
mismo el 10 por 100 de aquél para tomar 
parte en la sobssts. 

Dado en Navaloarnero á 12 de Octu
bre de i894.e*Santos Garoia López.=Por 
insudado de S. S., Lioenoiado, Ramón 
Puertas. 

D. Santos Garoía y López, Juez de ins
truooión de Navaloarnero y su partido. 

Hsgo saber qoe para pago de costas 
U oausa por robo, contra Miguel Za-

veoino de V i l l a -
' - u fln-

P* 
Poní* 
Salame o* i 

Sautsodet, j ^ fl I 
Segovle...-~ - • -

- S — 
• o 

Soria 

y hora de las onoe de so mañana, ea le 
Sala audiencia 4e éste Juzgado, debiendo 
los los imitadores consignar ea metálico 
en l a mesa del mismo el 10 por iW del 
tipo de subasta; adviniéndoles qne no se 
admitirán posturas que no cobran los dos 
terceras partes de la tasaoión. 

Dado eo Navaloarnero á 12 de Octu
bre de i894 .«San tos Garoia L ó p e z . « P o r 
mandado de S. S., Licenciado, Ramón 
Puertas. 

TOLEDO 

D. Natelio Garniel y Morsgo, Juez de 
instrucción da éste dudad de Toledo y oo 
partido. 

Por la proseóte requisitoria y eomo 
comprendido ea ol núm. 2 . a del ert. 835 de 
le ley de Enjuiciamiento oriminal, se oita, 
llama y emplass, á Víotor Ballesteros 
Garoía, cuyas senas y circunstancias se ex
presarán, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde la inseroión 
de la presente en la Gaceta de Madrid, se 
presento en la Cárcel de esta ciudad de 
rejas adentro, de ouyo establecimiento se 
fugó el dís 4 del oorriente mes, oon objeto 
de notificarle el auto de procesamiento y 
prisión provisonal contra el mismo diota
do y recibirle deolaraoión indagatorie; 
aperoibido qne de no verificarlo eerá de
clarado rebelde y le parará el perjuioio 
que hubiere lugar, pues así se ha aoordado 
en la causa qae se instruye oontra el mis
mo sujeto y otros por quebrantamiento de 
condena é infidelidad en le custodie de 
presos. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto oiviles oomo 
militares y demás individuos de polloía 
judicial de la nación, procedan á 1* bnsoa 
y oaptnra del expresado Víotor Balleste
ros, poniéndole, oaso de ser habido, con 
las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en le Cárcel de esta 
ciudad. 

Dada en Toledo á 7 de Octubre de 
1894.—Natalio Gumiel.=Por su manda
do, Julián Alvarez. 

Señas de Víctor Ballesteros 
Estatura un metro 720 milímetros, 

pelo negro, eejas al pelo, ojos pardos, cara, 
naris y booa regnler, barba poblada y bi
gote negro, eolor sano, de treinta y cua 
tro anos de edad, y vestía el uniforme de 
penado aunque sin vivos amarillos ni los 
botones reglamentarios. 

Juagados municipales 

CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas celebrado en éste Juzgado en el oo
rriente ano, con el núm. 783. E l Sr. D. An
gel de la Guardie y Pulido, Juez muniel-
eipal suplente del distrito del Congreso, 
ha diotado sentenoia ouya parto disposi
tiva dioe así: 

Fallo que debo oondensr y condeno, á 
los denunolados Manuel Martines Peres y 

rvasio Rey, á la pene de 25 pesetas 
ulta y 12 pesetas 50 céntimos, de in 

nizaoión á oeda uno y costas del juioio 
iguales partes, y en caso de insolven-

á que sufrsn no dia de arreeto por 
da oinoo pesetas ó fraooión de cinco pe-

atas de multa é indemnización. 
Y para su inserción en el BOLBTÍN OFI-

I AL de la provinoia y sirva de notifica* 
ión á los interesados, pongo la presente 

en Msdrid á 11 de Ootubre de 1894.-= 
V.° B.°=»E1 Jues munioipal, Manuel Ruiz 

de Obreg6o.aaEl Secretarle, Emil io S ó 
cete. 

En el expediente de jeioio verbal de 
faltos oelebrado ea este Juagado ea el 
corriente año y señalado eon el Húmero 
«71. E l Sr. D. Angel de l a Guardia y P á 
lido, Jaez municipal suplente del distrito 
del Congreso, ha dictado sentencia coya 
parto dispositiva dtee así: 

Fal lo qne debo oondener y condeno á 
loe denunciados Fernando Villegas de 
Rueda, Eusebio González Riese y á Anto
nio Sánchez Stres, á ls pena de une pese
ta de multa y ana do Indemnización á 
cada uno y eo caso de Insolvencia á qoe 
sufran uo día de arresto por lo multa é 
indemnización acordada, siendo los «ortos 
antro ambos por terceres partes. 

Y «ora eo inserción en ai BOLETÍN or i -
c ¡ A t de ia provínole y sirva de notifica
ción á los penados; pongo le presento ea 
Medrid á 11 de Ootubre de i 894 .=V -° B . ° = « 
E l Jaez municipal R. Obregón.=E! Seore
tario, Emilio Buoeta. 

ei 

Eo el expediente de juicio verbal de 
fal tas celebrado en este Juzgado el día 11 
de los corrientes y señalado con el núme
ro 869. E l Sr. D. Manuel Ruiz de Obre
gón y Reina, Juez municipal del distrito 
del Congreso, hs dictado sentencia cuyo 
parte dispositiva dice asi: 

Fal lo que debo condenar y condeno al 
deounoiedo Ramón Fuertes, Guardia mu
nioipal que fué en esta Corte, á la pena de 
25 pesetss de mults, reprensión y costas y 
en cs80 de insolvencia á que sufra un día 
de arresto por osda cinoo pesetas de m u l 
ta impuesta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia y sirva de notifica
ción al interesado, pongo la presente en 
Madrid á 12 de Ootubre de 1894.= 
V.° B.°=E1 Jues municipal, Manuel Rula 
de Obregón,=E1 Seoretario, Emilio Bu-
ceta. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Manuel Gi l Lozano, Juez muni
cipal suplente del distrito de la- Inclusa, 
se cita á Antonio Fernández, que dijo v i 
vir en Va Calle de Argensola, núm. 22, 
piso principal, para qoe comparezoa en le 
Sala audienoia de esto Juzgado, alto en le 
ealle de la Esgrime, 7, principal, el dia 
81 del actual, á las diez de lo mañana, 
con objeto de oelebrar nn juicio de faltas; 
debiendo oonourrir con loe testigos y de
más medioe de prueba qne intento valerse. 

Y pera su inseroión en el BOLBTÍN OFI
CIAL de la provinoia, pongo la presente 
en Msdrid á 18 de Ootubre de 1894 =E1 
Seoreterio, Franoisoo Alvarez de Lara. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues municipal del dis
trito de la Latina, se oita y 1K ma por tér
mino de cinco dias, á José Pradilla Blanoo 
de treinta y tres sños, natural de Valle-
ees, provincia de Madrid, y que dijo vivi r 
en la calle del Labrador, I , bajo, á fin de 
que comparezca en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Maldo
nadas, uúm. 11, principal, psra la práoti
ca de una diligencia pendiente en el mis -
mo; eperoibido que de no comparecer le 
parará el perjuioio que heya lugar. 

Madrid 1.° de Ootubre de 1894. =-
V . * B.*»GiI .«-El Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoia. i 

En virtud de produc ía del Sr. D. L«U 
G i l Cervere. Juez munUipal del Dioitito 
de le Letine, ee eito y J W M M por termine 
de cinco díeeá Martín Bemal Duyegua,, de 
veinticinco años, oaturel de Horcajo, pro. 
vínole de Medrid, y que dijo vivir en la ea. 
lie de lee Bellotee, 18, tercero, á fin de q Q í 

comparezca en la Sala audiencia de eata 
Juzgado, eito en la ealle de les Maldona-
das, núm. 11, principal, poro le práctica 
de ana diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido qoe do oo oompareoer le para, 
rá el perjuicio qoe heye lugar. 

Madrid 8 de Octubre 1894.=V. 9 B . % 
Gil . « E l Secretario, L . Julián Fernandas 
Gsrefo. 

E n virtud de providenoia del Sr. Dos 
Loes G i l Corvare, Jaes munioipal del dio. 
trito de la Latina, ee oita y Hamo por té roa. 
no de cinco dias, á José Castro López, da 
«loenonte y seis años, natural de Saeta 
María, provincia de Lugo, y que dijo vU 
vi r en la Carretera de Andalucía, sin nú-
mero, á fin de qoe comparezca eo la 
Sale audiencia de este Juzgado, sito ea la 
calle de les Maldonadas, n ú m . 11, princi
pal, pere lo práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; eperoibido qae da 
no eompareoer le parará el perjuioio qaa 
baya lugar. 

Madrid 8 Ootubre de 1894.= V.° B . 
Gil . :—El Seoretario, L . Julián Fernandas 
Garoía. 

En v i r t u i de providencia del Sr. Doa 
Luis G i l Cervera, Jues muuioipal dal 
Distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de cinoo días á Amalia Ynalda 
Alonso, de veintisiete años, natural da 
Medrid, y qoe dijo v iv i r en la Ronds da 
Segovia, 37, segundo, á fin de qoe com
parezoa en la Sala audienola de este Jai-
gado, sito en la ealle de las Maldonadas, 
número 11, prinoipal, para la practicada 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no oompareoer la para* 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Ootubre de 1894.= 
V.° B.°=Gil.=»El Seoreterio, L . Julián 
Fernández Garoie. 

M I N I S T E R I O D B LA G O B E R N A C I Ó N 

DlHBCCtÓN GENERAL DE CORRE08 
y TELÉGRAFOS 

Sección 2.\—tfegó3Íado 6.° 

Autorizada esta Direooión genersl por 
Real orden de 10 del corriente mes psra 
sacar á públioa subasta el suministro da 
enveses de cuero para el servicio de Co
rreos, se avisa al públioo qae el aoto so 
verificará en Madrid, en el local de la Di* 
reooión general de Correos y Telégrafos, 
site en la calle de Carretas, núm. 10, á los 
ouarenta días, oontados desde la publios
oión de este anunoio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
á ios dos de le terde, en el despacho del 
Excelentísimo Sr. Direotor genersl dal 
ramo. 

E l pliego de condiciones estará do ma
nifiesto en el Negooiedo de meterial de Co
rreos de dioha dirección; advirtiendo qo« 
eólo ee edmitirán pliegos hasta cinco dias 
antes de la terminación del plazo marcado, 
contándose para la computación de solo 
con el día de sn publiosoión, conforme i 
lo dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Enero de 1892. 

Madrid 12 de Ootubre de 1894.=EI Di
rector general, Joan Montilia. 


